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Bogotá, D.C., febrero de 2023 

 
 
Señor(a) 

ANONIMO(A) 

La Ciudad 

 
ASUNTO: Respuesta a petición anónima No. 582132023 de fecha 08-02-2023. 

Respetado(a) ciudadano(a) 

 
Cordial saludo. En atención a su petición anónima No. 582132023, en el cual nos solicita; 

 
“(…) la presente es para solicitar información sobre el Centro Educativo Suramericano ya 

que la señora LUZ MIRIAM PINZON CASTRO documento de identidad 1073532504 quien 

indica haberse titulado como Bachiller Académico 2008. 

Queremos saber que Institución tiene los libros para la verificación del estudio. 

Adicionalmente confirmar, persona quien Informa, cargo y número de contacto con el fin 

de poder dejar el registro. (…)”. 

Al respecto, muy respetuosamente le manifiesto: 
 

1. El Centro Educativo Suramericano de la Localidad de Tunjuelito con código DANE 

311001108706 ofrece educación formal para adultos actualmente cuenta con licencia de 

funcionamiento vigente. 

 
2. Consultado el Centro Educativo Suramericano por la veracidad de los datos adjuntos en 

su anónimo, el mencionado Centro Educativo mediante correo electrónico confirmó: 

“De manera atenta hemos revisado y verificado los documentos enviados por ustedes y 

corroboramos dicha información validando que efectivamente la señora Luz Miryam 

Pinzón Castro identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.532.504. curso y aprobó 

los estudios correspondientes al nivel de educación media académica el 20 de diciembre 

del año 2008. 

atentamente, 

Claudia Viviana urquijo guerrero 

secretaria 

Centro Educativo Suramericano AV. Boyacá 49A 12 Sur Bogotá D.C. Venecia 

Tels 3123902613 – 7042366”. 
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Finalmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011, esta respuesta será publicada a partir de la fecha en la página electrónica de la SED y en 
todo caso en un lugar de acceso al público por el término de cinco (5) días, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y la cual 
podrá ser consultada a través del siguiente enlace: 
https://www.educacionbogota.edu.co/portal_institucional/oficina-servicio-ciudadano-sed 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 

ISABEL ASTIASUAINZARRA 

GAITAN 

ISABEL ASTIASUAINZARRA GAITÁN 
Directora Local de Educación de Tunjuelito 

Proyectó: Pedro Moreno G Profesional-DLE 
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